
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  DESPACHO  COMISORIO  de  DAVID  SANTIAGO  HERRERA
VARGAS y MARIA JULIANA HERRERA VARGAS en representación de MARÍA
AMPARO VARGAS LOPEZ contra ANA OMAIRA BEJARANO FARACICA y otros.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00205-001.

De  conformidad  con  el  artículo  37  del  C.G.  del  P.,  y  s.s.,  en
concordancia con el artículo 171 ibidem., auxíliese y cúmplase lo ordenado por
medio del  Despacho Comisorio No. 029  de  2021 proveniente del  Juzgado 3°
Civil del Circuito de esta ciudad, en consecuencia, el Despacho;

RESUELVE:

Fijar  las  horas  de  las  9.00  a.m.  del  día  primero  (1º)  del  mes  de
noviembre del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20197018 ubicado en Calle
130 A No. 7B – 26 y/o Calle 130 No. 11 – 28, Lote el Recuerdo de esta ciudad.

Como quiera  que  no  fuese  designado  auxiliar  de  la  justicia  para  la
presente  diligencia,  entonces,  designase  como  secuestre  a  la  persona  que
aparece en el acta que se adjunta, y que hace parte integral de este proveído.
Comuníquesele su designación mediante  correo electrónico,  infórmesele que a
través  de  los  medios  virtuales  podrá  tomar  posesión  del  cargo,  igualmente,
infórmese al comitente, que a este Despacho correspondió el conocimiento de la
comisión junto a lo acá resuelto.

Cumplida  la  comisión,  previa  las  anotaciones  en  los  registros
respectivos, regrésense las diligencias a la citada autoridad.

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   028   hoy   16 de marzo 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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